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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  
PESCA Y ALIMENTACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

CVE-2025-10444	 Resolución de la convocatoria de Cursos de Incorporación a la 
Actividad Agraria, año 2026.

La Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca 
y Alimentación, a través de su Centro de Investigación y Formación Agrarias (en adelante CIFA), 
programa para el año 2026 diversos cursos de Formación para la Incorporación a la Actividad Agraria.

El objetivo de estos cursos es formar a profesionales que quieran desarrollar su actividad 
en el sector agrario, capacitándoles para su incorporación en explotaciones familiares u otras, 
en las mejores condiciones técnico - empresariales.

Los cursos se programan por especialidades productivas, con una carga lectiva de 150 
horas de enseñanza práctica y teórica, dividida en módulos que se pueden cursar de forma 
independiente. El calendario estimado de inicio de cada curso figura en punto ocho. Las fechas 
definitivas se publicarán en la página web del CIFA ( www.cifacantabria.org ).

1.- MÓDULOS.

El contenido de cada curso se organiza en módulos. Cada módulo agrupa un conjunto 
coherente de conocimientos, referido al título genérico con que se le nombra. Pueden existir 
módulos comunes a dos o más cursos. En esos casos, por razones de eficiencia, se pueden 
impartir esos módulos de forma simultánea para grupos de diferentes especialidades.

La relación de módulos que compone cada curso figura en el punto ocho, no obstante, 
podrá ser modificada en función de la disponibilidad del profesorado y el interés general de las 
personas admitidas.

Al finalizar cada uno de los módulos se podrán realizar pruebas de evaluación, que serán 
comunicadas a las personas participantes al comienzo del mismo.

2.- CONVALIDACIONES.

Se podrá solicitar la convalidación de módulos completos ya cursados, siempre que la 
persona interesada lo solicite con anterioridad al inicio del módulo correspondiente.

El procedimiento de convalidación se iniciará con el registro del modelo normalizado de 
solicitud previsto en el anexo II de esta convocatoria. En el caso en el que la convalidación se 
justifique por medio de títulos o certificaciones ajenas al CIFA, se deberá presentar, además, 
copia autentificada de esas titulaciones, así como aquella información referida al programa 
de las materias y número de horas lectivas impartidas. En cualquier caso, no se admitirán 
solicitudes de convalidación parcial de un módulo.

Solamente se convalidarán cursos impartidos por los Organismos de la Administración 
Estatal o Autonómicas con competencias en la formación, o por Organizaciones Profesionales 
Agrarias y asociaciones privadas que impartan formación homologada por la Consejería de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación.

La Sección de Investigación y Formación Agrarias redactará un informe, de acuerdo con la 
documentación presentada y con la información que obre en las bases de datos del CIFA.
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Posteriormente, la persona que ostente la Dirección General de Desarrollo Rural formulará 
la correspondiente resolución, a la vista del informe antes mencionado.

La convalidación se producirá por informe de la Comisión de Homologación constituida a 
tal efecto e integrada por la persona titular del Servicio de Agricultura y Diversificación Rural, 
la titular de la Jefatura de Sección de Investigación y Formación Agrarias y la designada como 
Técnico Especialista en Formación Agraria, que actuará como Secretario/a con derecho a voto. 
Para admitir la convalidación, esta Comisión podrá realizar, en su caso, una prueba objetiva 
sobre los conocimientos adquiridos relacionados con la materia del módulo a convalidar.

3.- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

El plazo de solicitud estará abierto desde el día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria y hasta el día antes del comienzo del curso. La fecha de inicio se programará en 
función del número de solicitudes registradas por curso y se comunicará al alumnado inscrito, 
además de ser publicada en la página web del CIFA.

El número de plazas ofertadas por curso estará comprendido entre un mínimo de 4 y un 
máximo de 30. En cualquier caso, si no se alcanzase el número mínimo de solicitudes se 
podrá valorar la celebración del curso en función de la disponibilidad organizativa y recursos 
disponibles del CIFA.

Las solicitudes se podrán registrar en las Oficinas Comarcales Agrarias o en el Registro 
General de la Administración del Gobierno de Cantabria, así como en los demás lugares 
establecidos en el artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Aquellas solicitudes registradas una vez comenzado el curso en el que 
se solicita su participación, serán consideradas fuera de plazo.

Será requisito indispensable adjuntar copia del DNI a la solicitud. La solicitud de participación 
en el curso no será considerada válida en ausencia de dicha copia.

Se utilizará el modelo que figura como Anexo I y que se encuentra disponible en las Oficinas 
Comarcales Agrarias, en el Centro de Investigación y Formación Agrarias (C/ Héroes Dos de 
mayo, 27 de Muriedas-Camargo), así como, en la página web www.cifacantabria.org.

4.- ALUMNADO.

Pueden solicitar la participación en los cursos todas aquellas personas mayores de 18 años 
o las mayores de 16, con la autorización expresa de tutoría legal o de sus progenitores.

5.- ADMISIÓN.

Se admitirá a todo el alumnado que registre su solicitud antes del comienzo efectivo del 
curso, sin perjuicio de lo indicado en el punto tres. Si se diese la circunstancia de que existan 
más solicitudes que plazas se seleccionará al alumnado por orden de registro de la solicitud.

En cualquier caso, tendrán preferencia aquellas solicitudes de personas residentes en 
Cantabria y entre ellas aquellas que precisen justificar su capacitación agraria para alguna de 
las líneas de ayuda de la política agraria común, por haberlas solicitado.

6.- DIPLOMA ACREDITATIVO DE LA CAPACITACIÓN AGRARIA.

El alumnado inscrito que hubiera asistido a la totalidad de los módulos de que se compone 
cada especialidad, recibirá un diploma acreditativo del curso en el que constará la capacitación 
obtenida con indicación del número de horas lectivas recibidas.
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La falta de asistencia a más del 20% de las horas lectivas de cada módulo, determinará 
que el mismo no es computable a efectos de la expedición del diploma acreditativo, debiendo 
volver a cursar dicho módulo para su obtención.

No se admitirá justificación de las faltas de asistencia, salvo causas de fuerza mayor, debidamente 
acreditadas, y siempre que no excedan del 50% de las horas lectivas de cada módulo.

Con el fin de mejorar la conciliación de la vida familiar, se puede justificar la inasistencia 
a clases teóricas siempre y cuando estos casos no supongan más del 50% de las clases 
teóricas. Para ello, esta persona deberá comunicar al responsable de la organización del curso 
su ausencia, al menos el día anterior mediante correo electrónico y posteriormente tendrá que 
realizar una prueba de evaluación para acreditar la posesión de los conocimientos impartidos 
en las sesiones en las que estuvo ausente. El CIFA facilitará el material necesario para poder 
completar con éxito esa prueba.

En aquellos módulos en los que exista una prueba de evaluación será necesario superarla 
para que el módulo compute para la obtención del diploma.

7.- RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES.

Para el adecuado desarrollo de las actividades formativas se establece un régimen de 
infracciones y sanciones, en orden al cumplimiento de unas normas mínimas de conducta 
en las aulas, de acuerdo con el Anexo III, que posibiliten la impartición de las materias y su 
adecuado seguimiento por parte del alumnado interesado.

8.- PROGRAMACIÓN DE CURSOS.

ESPECIALIDAD MÓDULOS

Gestión de explotaciones de vacuno de leche

Características de la producción bovina
Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de información y documentación

Manejo de la explotación lechera
Gestión ambiental

Aspectos socioeconómicos

Gestión de explotaciones de vacuno de carne

Características de la producción bovina
Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de información y documentación

Manejo de la explotación de vacuno de carne
Gestión ambiental

Aspectos socioeconómicos

Gestión de explotaciones hortofrutícolas

Bases de la Producción Vegetal
Gestión ambiental

Cultivos hortícolas
Cultivos frutícolas

Aspectos socioeconómicos

Gestión de explotaciones apícolas

Características de la producción apícola
Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de información y documentación

Manejo de la explotación apícola
Gestión ambiental

Aspectos socioeconómicos

Las fechas previstas de comienzo de cada curso se señalan en la tabla adjunta, todo ello, 
sin perjuicio de posible modificación y de las disposiciones del apartado tres.

Queda a decisión del CIFA la modificación de este calendario por razones organizativas 
debidamente justificadas. Cualquier modificación será comunicada a las personas interesadas, 
así como ubicada en la página web del CIFA:
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CURSO FECHA INICIO FECHA FINAL

Gestión de explotaciones de vacuno de carne 03/02/2026 25/03/2026

Gestión de explotaciones de vacuno de leche 03/02/2026 25/03/2026

Gestión de explotaciones hortofrutícolas 03/02/2026 25/03/2026

CONVOCATORIA PRIMAVERA

CONVOCATORIA OTOÑO

CURSO FECHA INICIO FECHA FINAL

Gestión de explotaciones de vacuno de carne 08/09/2026 30/10/2026

Gestión de explotaciones de vacuno de leche 08/09/2026 30/10/2026

Gestión de explotaciones apícolas 08/09/2026 30/10/2026

El lugar de celebración de los cursos será en las instalaciones del CIFA ubicado en Muriedas.

Santander, 9 de diciembre de 2025.
La directora general de Desarrollo Rural,

Carmen Fernández del Río.
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ANEXO I- SOLICITUD DE CURSOS DE INCORPORACIÓN 2026 
 

Apellido 1º Apellido 2º 

  

Nombre DNI Fecha de nacimiento 

   

Teléfono Teléfono móvil Correo electrónico 

   

Dirección Localidad 

  

Código Postal Municipio Provincia 

   

Ayudas solicitadas Ayudas aprobadas 

☐☐ Incorporación ☐☐ LEADER ☐☐ Incorporación ☐☐ LEADER 

Documentación aportada 

☐☐ Fotocopia del DNI (obligatorio) 

 
ESPECIALIDADES Y MÓDULOS OFERTADOS: 

PRIMAVERA OTOÑO 
VACUNO DE CARNE VACUNO DE CARNE 

☐☐ Características de la producción bovina.  ☐☐ Características de la producción bovina.  
☐☐ Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de la información y 
documentación.  

☐☐ Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de la 
información y documentación.  

☐☐ Manejo de la explotación de vacuno de carne. ☐☐ Manejo de la explotación de vacuno de carne.  

☐☐ Gestión ambiental.  ☐☐ Gestión ambiental.  

☐☐ Aspectos socioeconómicos.  ☐☐ Aspectos socioeconómicos.  

EXPLOTACIONES HORTOFRUTÍCOLAS EXPLOTACIONES APÍCOLAS 

☐☐ Bases de la producción vegetal.   ☐☐ Características de la producción apícola. 

☐☐ Gestión ambiental.  ☐☐ Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de la 
información y documentación. 

☐☐ Cultivos hortícolas.  ☐☐ Manejo de la explotación apícola. 

☐☐ Cultivos frutícolas. ☐☐ Gestión ambiental. 

☐☐ Aspectos socioeconómicos. ☐☐ Aspectos socioeconómicos. 

VACUNO DE LECHE  VACUNO DE LECHE  

☐☐ Características de la producción bovina.  ☐☐ Características de la producción bovina.  
☐☐ Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de la información y 
documentación.  

☐☐ Sanidad animal, higiene y bioseguridad. Registro de la 
información y documentación.  

☐☐ Manejo de la explotación lechera. ☐☐ Manejo de la explotación lechera. 

☐☐ Gestión ambiental.  ☐☐ Gestión ambiental.  

☐☐ Aspectos socioeconómicos.  ☐☐ Aspectos socioeconómicos.  
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“Sus datos personales, aportados en la solicitud y contenidos en la documentación que, en su caso, le acompañe, serán tratados 

exclusivamente por el CIFA, con sede en C/ Héroes dos de mayo nº 27.- 39600 Muriedas (Cantabria), con la finalidad para la que 

hayan sido recogidos y no serán cedidos a terceros, salvo por imperativo legal. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la dirección anteriormente indicada, mediante solicitud escrita acompañada de copia del 

DNI o dirigiéndose a cifa@cantabria.es . De todo lo cual, se informa en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en 

Protección de Datos de Carácter Personal”. 
 
 

En , a de de   
 
 
 
 
 
 
 

Firma de solicitante 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE MÓDULOS 

D./Dña. …………………………………………………………………… con DNI nº ……………… 

domiciliado en ……………………………………………., localidad …………………….. municipio 

………………………. Provincia ………………. 

EXPONE: 

Que estando en posesión de los siguientes títulos y/o certificaciones de cursos realizados: 

 ………………………………………………………………………………………………………… 

  ………………………………………………………………………………………………………… 

SOLICITA 

Le sean convalidados los módulos correspondientes en el Curso de Incorporación a la Actividad 

Agraria, para alcanzar la capacitación agraria en la especialidad de 

………………………………………………………………………………………………………..…….. 

 

Se aporta la siguiente documentación 

□ Fotocopia del DNI 

□ Título y/o certificación de los cursos realizados, con indicación del temario y nº de horas lectivas 

 

En …………………………… a ……… de ……………… de …… 

 

 

Fdo ……………………………. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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ANEXO III 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y CONDUCTA 

 
1. El curso se divide en módulos, siendo obligatorio asistir al menos al 80 % de las horas lectivas de 

cada módulo para que sea computable a efectos de la expedición del diploma acreditativo. En el caso 
de no completar la totalidad de los módulos del curso, podrá solicitar (Modelo Solicitud Anexo I) 
realizar los módulos restantes en los cursos ofertados en la “Convocatoria de Cursos de Incorporación 
a la Actividad Agraria” en ese mismo año o en años sucesivos. 

 
2. La asistencia a clase se justifica con un control de firmas que se pasará al inicio y final de cada clase. 

La falta de una de las firmas en el control supondrá que solamente se considerará la asistencia a la 
mitad de las horas lectivas de la jornada, salvo indicación expresa del profesorado de la hora exacta 
de entrada y/o salida. 

 
3. No se admitirá justificación de las faltas de asistencia, salvo causas de fuerza mayor, debidamente 

acreditadas, y siempre que éstas no excedan del 50% de las horas lectivas de cada módulo. 
 
4. El horario de clase es de 10 a 14 horas de la mañana, con un descanso de 20 minutos. 

Excepcionalmente en alguna salida para alguna actividad práctica, el horario puede ampliarse debido 
al tiempo empleado en los desplazamientos; en este caso, cuando la jornada lectiva supere las 4 
horas y media, se tendrá en cuenta el tiempo que exceda de 4 horas para el cómputo de las horas 
del módulo correspondiente. 

 
5. El alumnado deberá mantener una actitud correcta en clase, no debiendo usar dispositivos 

electrónicos que distraigan a los restantes asistentes o al propio docente. 
 
6. El alumnado deberá cuidar y respetar las instalaciones, edificios y materiales que se ponen a su 

disposición para el desarrollo de los cursos, tanto de la administración como de las empresas 
visitadas. El respeto a los demás, tanto al profesorado como al resto del alumnado, será la norma 
fundamental de conducta. 

 
7. Cuando la persona que imparte la clase considere que se está faltando al respeto, mediante la palabra 

o el comportamiento; esa acción podrá ser castigada con la expulsión, que será anotada en la hoja 
de firmas con una observación al respecto, en cuyo caso se considerará falta de asistencia, no 
computándose la clase a efectos de expedición del diploma. 

 
8. Una segunda expulsión supondrá la no validación del módulo correspondiente y una tercera se 

considerará falta grave y supondrá la salida definitiva del curso, no conservando las horas asistidas 
en el resto de módulos. En este último caso, se le comunicará por escrito, pudiendo presentar 
alegaciones ante la jefatura de sección del CIFA. 

 
9. Se procederá de la misma manera que en el apartado anterior, cuando se produzcan esas incidencias, 

dentro del horario del curso, sin estar presente el profesorado. Dada esta circunstancia se hará 
constar la incidencia en un acta levantada al efecto por la persona responsable del curso. 

 
Las sugerencias o quejas del alumnado referidas a la organización o al profesorado, sin faltar a las normas 
anteriormente citadas, se podrán dirigir al responsable de la organización del curso. En segunda instancia, 
y si no se consideraran adecuadamente atendidas, se podrán comunicar a la Jefatura de Sección del CIFA. 

2025/10444


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2025-10417	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de Tasas por Prestación del Servicio de Madrugadores. Expediente 352/2025.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-10415	Resolución de nombramiento de secretaria del Consejo Cántabro de Consumo.

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-10441	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. PJSS/SCS/14/2025.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-10421	Resolución de Alcaldía 1469, de 10 de diciembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/3009.
	CVE-2025-10422	Resolución de Alcaldía 1470, de 10 de diciembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/3010.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-10438	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe/a de Sección de Medicina Interna de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
	CVE-2025-10439	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe/a de Sección de Medicina Interna de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
	CVE-2025-10442	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/43/2025.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-10411	Resolución Rectoral (R.R. 1569/2025), por la que se modifica la Resolución Rectoral (R.R. 1508/2025), de 25 noviembre de 2025, por la que se convoca concurso-oposición libre para la contratación de personal indefinido para la realización de

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-10493	Anuncio de cancelación de la fecha de realización del segundo ejercicio de oposición del proceso selectivo para cubrir una plaza de Administrativo de Administración General, previsto para el 16 de diciembre de 2025.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2025-10448	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026. Expediente 2025/116.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-10420	Aprobación y exposición pública del Calendario Fiscal de 2026.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2025-10413	Aprobación y exposición pública del Calendario Tributario para 2026.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-10432	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre (pago mensual) de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-10434	Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2014EXP03066608 (antes 16580/2014).
	CVE-2025-10435	Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2018EXP03008683.
	CVE-2025-10436	Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2014EXP03060498 (antes 2699/2014).



	5. Expropiación Forzosa
	Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
	CVE-2025-10443	Información pública a efectos de declaración de la necesidad de ocupación del Proyecto de Ejecución de nueva vía y electrificación de la estación de Mogro (Cantabria) de la línea 770 Santander - Oviedo.


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-10414	Resolución de 10 de diciembre de 2025 por la que se concede una prórroga en el plazo de ejecución de las actuaciones a los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones reguladas mediante la Orden FOM/6/2025, de 27 de marzo.
	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2025-10499	Resolución de 12 de diciembre de 2025, de concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para el año 2025, reguladas por la Orden EPS/18/2021 y convocadas por Resolución de la la consejera de Inclusión Social, Juventud, F

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-10431	Anuncio de ampliación del gasto para la concesión de subvenciones en el marco de la Resolución SOD/GP/24/25/2, de 17 de octubre de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la segunda convocatoria de la línea de subvenciones a proyectos 



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9845	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de escollera para vivienda en Obregón, en el término municipal de Villaescusa. Expediente 315914.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-10353	Concesión de licencia de primera ocupación de inmueble en barrio El Mazo, 31 A, destinado a 11 apartamentos turísticos.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-10428	Resolución de 10 de diciembre de 2025, por la que se establecen las bases y se convocan las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-10444	Resolución de la convocatoria de Cursos de Incorporación a la Actividad Agraria, año 2026.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-10418	Resolución de 10 de diciembre de 2025, disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio entre el Gobierno de Cantabria y la Real Sociedad Menéndez Pelayo para el desarrollo de actividades de formación permanente del profesorado.
	CVE-2025-10419	Resolución de 10 de diciembre de 2025, disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio entre el Gobierno de Cantabria y Anpe Cantabria para el desarrollo de actividades de formación permanente del profesorado.
	CVE-2025-10423	Resolución de 10 de diciembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Ruente por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la 
	CVE-2025-10424	Resolución de 10 de diciembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Hazas de Cesto por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos 
	CVE-2025-10425	Resolución de 10 de diciembre de 2025, disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Castañeda para la realización de obras de mejora en el IES Santa Cruz.
	CVE-2025-10453	Resolución de 10 de diciembre de 2025, disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio entre el Gobierno de Cantabria y la Universidad Camilo José Cela para la realización de prácticas del Grado en Educación Infantil, Grado en Educación
	CVE-2025-10416	Resolución de 9 de diciembre de 2025, por la que se autoriza a determinados centros educativos de Cantabria a la participación en la Red Estatal de Centros de Excelencia de Formación Profesional.
	CVE-2025-10427	Instrucciones para los procedimientos de adscripción y admisión de alumnado para cursar Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2026/2027.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-10149	Información pública del expediente de solicitud de licencia para una actividad de centro para lavado de coches en seco y detailing en Santiago. Expediente 1979/2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9905	Información pública del expediente de solicitud de inicio de actividad de alojamiento turístico extrahotelero, a emplazar en la calle Augusto González Linares, 3, bajo. Expediente 98849/25 - LYA.CAI.2025.00030.
	CVE-2025-9986	Información pública de expediente de solicitud de inicio de actividad de comercio al por menor de ropa y complementos, en calle Lealtad, 14, bajo. Expediente 23344/25 - LYA.CAI.2025.00084.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2025-10412	Citación para notificación de actuaciones administrativas.
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